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Buen día
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  
 
En cumplimiento a las disposiciones emitidas mediante la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, "por medio de la
cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras
disposiciones"

En especial el artículo 1 establece: “Esta Ley tiene por objeto adoptar como legislación permanente las
normas contenidas en el Decreto Ley 806 de 2020 con el fin de implementar el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales
ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia,  jurisdicción de Io contencioso
administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como las actuaciones de las autoridades
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales. (…)”.

Como consecuencia de lo anteriormente descrito, me permito allegar respuesta al requerimiento elevado
dentro del siguiente proceso:

Proceso Nº: 76001310500920240026700
Demandante:  HECTOR MARIO PEÑATA PICO
Identificación: 15701211
Oficio Nº:2487 del 26 de julio de 2024
Tipo trámite: Requerimiento judicial

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo
electrónico comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co es de uso único y exclusivo para el envío de
respuestas a requerimientos judiciales. Este correo electrónico NO se encuentra disponible para la
radicación de requerimientos judiciales o acciones de tutela por parte de los Despachos Judiciales, así como
tampoco para atender las solicitudes de los ciudadanos. Es preciso señalar, que la radicación por parte de los
Despachos Judiciales se debe continuar efectuando a través del buzón de notificaciones judiciales -
Colpensiones notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  
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Cordial saludo
 

Dirección de Procesos Judiciales
Grupo de Requerimientos Judiciales
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
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Bogotá D.C, 06 de agosto de 2024. 
 
Señores: 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Carrera 10 No. 12 - 15 
Cali, Valle del Cauca. 
E.S.M. 
 
Referencia:  

Proceso Nº:  76001310500920240026700 
    Demandante:  HECTOR MARIO PEÑATA PICO 
    Identificación: 15701211 
    Oficio Nº: 2487 del 26 de julio de 2024    

Tipo trámite: Requerimiento judicial              
 
 
LUDY SANTIAGO SANTIAGO, en mi calidad de Director de Procesos Judiciales de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del 
Estado con carácter financiero creada por la ley 1151 de 2007; y conforme a las funciones 
contempladas en el Acuerdo 131 del 26 de abril del 2018, me permito dar respuesta  al oficio 
No. 2487 de fecha 26 de julio de 2024 remitiendo certificado expedido por la Dirección de 
Afiliaciones, correspondiente al señor HECTOR MARIO PEÑATA PICO quien se identifica  con 
cédula de ciudadanía No 15701211, de acuerdo a lo solicitado en el oficio de la referencia. 
 
 
De requerir información adicional, estaremos en disposición de dar respuesta de manera 
oportuna  
 
 
Cordialmente, 

 
LUDY SANTIAGO SANTIAGO 
DIRECTORA DE PROCESOS JUDICIALES 
COLPENSIONES 
 
Anexos: Lo enunciado   
Elaboró: wdpintoy Profesional I- DPJ  
Revisó: yaquinteror- Profesional Junior DPJ  
Aprobó: crbustamantem- Profesional Máster  
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                                                                No. de Radicado, 2024_15311809 

 

 
Bogotá D.C., 01 de agosto de 2024                  

 
Señor (a): 

LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO 
JUEZ 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

J09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 12 - 15 

PALACIO DE JUSTICIA PISO 8 
CALI- VALLE DEL CAUCA   
 

 
Radicado:      76001310500920240026700 

Ciudadano:    HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO CC 15701211 

Tramite:         REQUERIMIENTO JUDICIAL 

 
 

Respetado Doctor (a):   
 

 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES.  En respuesta al requerimiento dentro del proceso ordinario 

laboral señalado bajo la referencia, al respecto nos permitimos informar que, 
que el ciudadano HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO CC 15701211 tuvo una 

definición por proceso masivo a favor de la AFP a partir del 28 de febrero de 
1999. Es decir, estuvo multivinculado y por medio del comité 3995 se determinó 
afiliación valida al RAIS a favor de la AFP PORVENIR.  

Lo anterior teniendo en cuenta que, la ciudadana   se encontraba activa en dos 

administradoras de pensiones lo cual se considera en contra de las normas y 

disposiciones legales de la Seguridad Social pues es prohibido estar 

multivinculado. 

[1] o cotizar en los dos regímenes pensiónales vigentes en Colombia en virtud 

de él. 

(Decreto3995de 2008.) 
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“Artículo 2o. Afiliación válida en situaciones de múltiple vinculación. Está 

prohibida la múltiple vinculación. El afiliado sólo podrá trasladarse en los 

términos que establece la Ley 797 de 2003. Cuando el afiliado cambie de 

régimen o de administradora antes de los 

términos previstos en la ley, esta última vinculación no será válida y el afiliado 

incurrirá en múltiple vinculación. La vinculación válida será la correspondiente 

al último traslado que haya sido efectuado con el cumplimiento de los términos 

legales antes de incurrir en un estado de múltiplevinculación”. 

 

En ese orden de ideas fue asignado al Régimen de Ahorro Individual por 

proceso masivo en virtud del Decreto 3995 de 2008 y actualmente se 

encuentra válidamente afiliado a la AFP COLFONDOS.  

De acuerdo al concepto 2009079531-001 del 2 de diciembre de 2009, emitido 

por la Superintendencia Financiera  

 

“Corresponde a las entidades administradoras del Sistema General de Pensiones 

resolver las situaciones de múltiple vinculación que se presenten, en la 

consideración de 

que la afiliación válida, en caso de que el afiliado se haya trasladado por 

fuera del término legal a otra administradora, es la última vinculación 

realizada dentro de los términos legales. Es el artículo 17 del Decreto 692 de 

1994 el que señala el criterio fundamental para la solución de las situaciones 

de múltiple vinculación y que a partir del 16 de octubre de 2008 se aplican los 

criterios contenidos en el Decreto 3995 de 2008, sin perjuicio de la firmeza de 

las decisiones adoptadas con fundamento en los otros criterios de solución 

basados en la Circular Externa 058 de 1998”. 

 

 

 

[1]Una persona está múltiple vinculada al Sistema cuando estando válidamente 

afiliada a uno de los regímenes de pensiones (Régimen de Prima Media 

administrado por el ISS o Régimen de Ahorro Individual administrado por los 

Fondos Privados de Pensiones) diligenció un formulario de vinculación a otro 

régimen, sin que haya transcurrido el tiempo mínimo de permanencia 
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obligatoria, que entre el 1o. de abril de 1994 y el 28 de enero de 2003 era de 3 

años y ahora es de cinco años. 

Con lo anterior, esperamos haber atendido su solicitud de manera satisfactoria 
y recordamos que, si desea más información, recuerde que puede comunicarse 

con nosotros a través de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: 
(57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar 

del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede 
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros 
Puntos de Atención COLPENSIONES (PAC).   

 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA 
Dirección de Afiliación 
PROYECTÓ: caescobars 


